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/ yo martin martin breño escrlvano de su mages-
tad doy fee como en el libro de cabildo desta çibdad de leon esta 
asentada esta provisyon de su magestad sacada de la provisyon 
original con çiertos abtos de como fue recibido por governador 
el muy magnifieo señor Rodrigo de Contreras y hizo juramento 
e solenidad que de derecho se requiere .el tenor de lo qual vno 
en pos rle otro es este que se sygue: 

-En la çibdad de leon de nicaragua miercoles veynte e qua
tro dias del mes de noviembre de mill e quinientos e treynta e 
çinco años por ante mi diego sanches escriuano de su magestad 
e publico e del qonsejo desta çibdad de leon estando en la santa 
yglesia desta çibdad el Reverendisymo e muy magnifico señor 
don diego alvares osm·io obispo e governador en esta provinçia 
e los señores luys de guevara e hernan nieto alcalcles e el the
sorero pedro de los rios y el alcalde diego nuñez de mercado y 
hernando de alcantara botcllo e luis ximenes y miguel lucas e 
yñigo martínez de ysaguir regidores desta çibdad y estando en 
cabildo parcçio el magnifico señor Rodrigo de contreras e pre
sento vna probysion de su magestad de ofiçio de governador e 
capitan general desta provinçia su tenor de la qual es este que 
se sygue: 

NOTA.-Aquí figuraba la Real provisi6n, en que se nombra a 
Rodrigo de Contreras Gobernador y Capitún General de la Pro
l!incia de Nicaragua. expedida en Toledo el 4 de ma¡¡o de 15.14. 
Ver número CCLXXI, pagina 314, del tomo III de esta Co
LECCióN. 

-e asy presentada luego el dicho señor Rodrigo de Contre
ras pidio a mi el dicho escriuano que la lea e notefique delante 
los dichos señores del cabildo para que la obedescan e cunplan 
la qual por mi el dicho escriuano fue leyda ante sus mcrçedes 
e syendo leyda luego el dicho señor obispo e alcaldes e regido
res suso dichos tomaron cada vno por sy la dicha provisyon de 
sus magestades en sus manos e la besaron e pusyeron sobre sus 
cabeças e dixeron que la obedeçian e obedeçieron con el acata
miento que deben como a carta e provisyon de su magestad e 
su rey e señor a qulcn Dios Nuestro Señor dexe bivir e reynar 
por muchos e largos tiempos con acreçentamiento de muchos e 



mas re_vnos e señorios e que en quanto al cumplimiento delia 
que ellos estan prestos de la obedeçer e cunplir como su mages
tad manda haziendo el dicho señor Rodrigo de Contreras el ju
ramento e solenidad que de derecho se requiere -----

-e luego el d!cho señor Rodrigo· de Contreras di xo que! esta 
presto de hacer el juramento ques obligado e se suele hacer en 
cunplimiento dello fue resçibido juramento del por Dios e por 
Santa Maria e por las palabras de los santos evangelios e /f.• 10/ 
por la señal de la cruz en que puso su mano derecha que husa
ra bien e fielmente el cargo de governador e capitan general 
que su magestad !e ha hecho merced desta provinçia e que guar
dara ei seruicio de Dios e de su magestad e justicia a las partes 
e obedeçera e cunplira las cartas e mandamientos de su mages
tad y en todo hara todo aquello que buen governador es obli
gada a hacer e cunplir e que si asy lo hiziere Dios Nuestro Se
ñor Ie ayude e lo contrario haziendo el se lo demande como 
aquel que a sabiendas se perjur& e firmolo Rodrigo de Con
treras -----

-e luego el dicho señor obispo governador e alcaldes e regi
dores suso dichos visto lo suso dicho dixcron quellos reçibian 
por governador e capitan general en esta provinçia por su ma
gestad el dicho señor Rodrigo de Contreras como su magestad 
manda e lo firmaron eletus episcopus Luys de guevara hernan 
nieto pedro de los rios diego nuñez mercado hernando alcantara 
botello luys ximcnes yñigo martinez 

-e Juego el señor teniente hernando de alcantara botello 
entrego la vara de teniente que traya al dicho señor Rodrigo de 
Contreras e la reçibio -----

-e Iuego el dicho señor Rodrigo dc Contreras governador 
suso dicho dixo que! nonbrava e nonbro por alcalde mayor e te
niente de governador desta provinçia por virtud de la dicha 
provisyon de su magestad de suso encorporada al señor licen
ciado gregorio de çevallos que presente estava al qual dixo que 
!e dava e dio poder cunplido segund que de derecho se rcquien· 
e lo puede dar por virtud de la dicha provisyon dP. su magestad 
para que como su Jugar teniente de governador e alcalde mayor 
en esta governaçion pueda vsar y exercer el dicho oficio e pueda 
conosçer de todos los pleitos çiviles e criminales questan co
mençados e se /f.• 10 v.'/ començaren e nasçieren e subçedieren 



entre los christianos españoles que al presente ay en esta go
vernaçion e a ella vinieren de aqui adelante e entre los natu
rales de Ja tierra segund e como el lo puede vsar y exerçer e 
entender en ello e para que trayga vara de justicia en toda esta 
governaçion e para que haga todo aquella que su Jugar teniente 
e alcalde mayor puede hazer e vsar para Jo qual Je dio poder 
cunplido segund que de derecho se requiere e Je entrega la vara 
de justicia e dixo que mandava e mando a los qontadores jus
ticias regidores de los cabildos de las çibdades e villas e Jugares 
que agora son e se fundaren de aqui adelante que ayan e tengan 
por tal su Jugar teniente e alcalde mayor desta provinçia al 
dicho señor Jiçençiado gregorio çevallos e b' en con el el dicho 
oficio e no con otro alguno e que reçiban del el juramento e so
lenidad que de derecho se requiere e firmolo de su nombre. Ro
drigo dc contreras 

-E Juego los dichos señores justicia e regidores de suso 

nombrados dixeron que haga el juramento que se requiere el 
dicho señor alcalde mayor e teniente de governador el qual hizo 
el juramento e solenidad que se requiere e por los dichos seño
res justicia e regidores desta dicha çibdad fue reçibido al dicho 
oficio e Jo firmaran el Jiçençiado çevallos luys de guebara her
nan nieto pedro de los rios diego nuñez de mercado luys xi
menes yñigo martines 

-en fee de lo qual por mandado rlel muy noble señor liçen
çiado gregorio de çevallos teniente de governador e alcalde ma
yor e juez rle resydençia en esta provinçia /f.• 11/ por su ma

gestad di Ja presente firmada de mi nonbre ques fecha en la 
dicha çibdad de Jeon a diez y nueve dias del mes de abril de 

mill e quinientos e treynta e seys años testigos que fueron pre
sentes a lo ver sacar corregir e conçertar con el dicho libro de 
cabildo do esta asentado marcos aleman e diego nuñez martin 

martin brcño escriuano de su magestad 


